RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0002227, E. 1077/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº. 9/12, convocada para la realización de obras en la Escuela Técnica de Villa García del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 2, Acta Nº 66, de fecha 31.10.12, dispuso, ad-referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicar a la firma Clemer S.A. la licitación de referencia por un monto total de $ 76:265.217(Leyes Sociales, I.V.A e imprevistos incluidos);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.12.12 acordó observar el gasto, en cuanto: el Área de Gestión y Contralor de Obras y la Comisión Asesora de Adjudicaciones no consideraron las ofertas de las firmas MTA S.A., Teregal S.A. y M Possamai por registrar incumplimientos en sus certificados VECA, contraviniendo de esa forma las disposiciones del Pliego de las Condiciones Particulares que preveían dicha situación como un criterio de evaluación y no como un criterio de admisibilidad de las ofertas, vulnerando también el principio de igualdad de los oferentes;                           
 3) que en la oportunidad el Consejo Directivo Central por Resolución Nº 36, Acta Nº 43 del 28.12.12, dispuso reiterar el gasto aduciendo que:

a) el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no fue objeto de cuestionamiento por parte de las firmas: MTA S.A., Teregal S.A. y Medina Possamai Ltda. en oportunidad de la vista de las actuaciones;
b) de acuerdo a lo previsto por el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares los antecedentes del oferente se consideraron como circunstancias a tener en cuenta para la evaluación y la selección de las propuestas y la Comisión Asesora confirió en su dictamen, carácter obstativo al hecho de que los oferentes registraran incumplimientos en sus certificados VECA, inscribiendo ese incumplimiento entre los “antecedentes del oferente” y a ese mismo criterio, se adhirió el órgano decisor al proceder a la “selección de las propuestas” mediante el dictado del acto de adjudicación, el cual al tratarse de un criterio unívoco, no afectó el principio de igualdad;                               
CONSIDERANDO: que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración, por cuanto, como se indicó en la Resolución de 05/12/12, no se consideraron ofertas por registrar las empresas MTA S.A., Teregal S.A. y Medina y Possamai Ltda., incumplimientos en sus certificados de VECA, siendo que ello no constituía un requisito de admisibilidad, lo que implicó una contravención a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares, que previó el análisis de los antecedentes de los oferentes como un criterio de evaluación y no de admisiblidad de ofertas, lo que conllevó a la vulneración del principio de igualdad de los oferentes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en sesión de fecha 05.12.12; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Oficiar”.-      
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